
E n nuestros días, la De
mocracia (así sustanti
vada y con mayúsculas) 

se ha convertido en un valor 
por encima de toda sospecha. 
Desde las más diversas y 
opuestas posiciones ideológi
cas y políticas, parece darse un 
amplio consenso sobre el valor 
puro e incontaminado de la de
mocracia. Y tan aceptado es 
este bien que incluso regímenes 
que oprimen a sus pueblos o 
explotan a otros se permiten 
darse baños de pureza o exten
der patentes de democracia. 
No es difícil comprender este 
consenso si de la democracia se 
habla en un plano abstracto, 
general; los problemas empie
zan -los problemas que divi
den al concebirla- cuando to
ma tierra o pone los pies en la 
realidad. Pero, ¿qué entende
mos por democracia?; ¿qué es 
lo que une o divide al hablar 
de ella? Veamos. 

Una definición mínima 
de la democracia 

La democracia puede enten
derse en dos sentidos que no se 
excluyen entre sí: como sistema 
o régimen de organización so
cial en el que el poder, la toma 
de decisiones, se hallan sujetos 
a cieno control de la sociedad. 
O también: como vía para lle
gar a ese poder o conjunto de 
procedimientos para ejercerlos 
bajo el control de la sociedad. 
En ambos casos la democracia 
es inseparable de cierta partici
pación de los miembros de la 
comunidad. Lo democrático 
estriba en la adopción o el con
trol colectivos de decisiones. 

En una definición de este 
género caben tanto las concep
ciones clásicas, que hacen hin
capié en el sujeto participante 
("gobierno del pueblo", "go
bierno de la mayoría"), como 
las concepciones modernas, 
que insisten en la forma de su 
participación (adopción y con
trol colectivos de las decisio
nes). 

Al definir así a la democra
cia, parece que hemos avan
zado mucho, y, sin embargo, 
no es tanto, pues sólo tenemos 

Democracia, 
revolución y socialismo 

una definición minima, justa
mente -aunque parezca para
dójico- por su extensión, ca
rácter general, abstracto y 
formal: ciertamente, el que 
permite que la casa de la de
mocracia pueda ser habitada 
por huéspedes tan diversos. 
Los problemas empiezan, co
mo decíamos, cuando la reali
dad nos obliga a concretar esa 
formulación general. En efec
to, cuando se trata de la demo
cracia en una situación dada o 
en un momento determinado, 
vemos que cambia la naturale
za del sujeto participante, el 
espacio o lugar en que partici
pa, la forma de participar; y el 
objeto, la materia, sobre los 
que recae su participación. 

El quién, dónde, cómo 
y sobre qué de la democracia 

Veamos, por ejemplo, la demo
cracia realmente existente en 
las sociedades modernas, bur
guesas. Justamente la demo
cracia que ha sido calificada, 
tomando en cuenta sus oríge
nes, sus límites y contenido, 
como democracia política, li
beral o también como demo
cracia parlamentaria o electo
ral. Y preguntémosle: ¿quién, 
dónde, cómo y sobre qué parti
cipa? A la primera cuestión, 
que es la del sujeto participan
te, responden sus ideólogos, y 
así se formula programática o 
constitucionalmente: todos los 
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miembros de la comunidad en 
cuanto ciudadanos iguales an
te la ley. De ahí la afirmación: 
cada individuo, un voto. Leja
nas ya las limitaciones cultura
les o económicas -superadas 
por cierto gracias a las luchas 
populares- al derecho de par
ticipar, el sujeto participante 
-y por tanto el sufragio- es 
universal. 

La segunda cuestión no es 
la de quién participa, sino dón
de se ejerce esa participación. 
Ahora bien, como puede ad
vertirse sin dificultad, ambas 
cuestiones se hallan íntima
mente entrelazadas. Hemos di
cho antes que el sujeto partici
pante es universal (a nadie se le 
priva del de~:echo a participar). 
Pero, ciertamente, no lo ejerce 
en todas partes. Norberto Bob
bio dice con razón que la de
mocracia en el sistema actual 
encuentra una barrera insupe
rable a las puertas de las fábri
cas. El sujeto de democracia 
sólo lo es en su espacio propio: 
las casillas electorales en las 
que vota o el parlamento, a tra
vés de los representantes en los 
que ha delegado su voluntad. 

Al abordarse la cuestión de 
quién y dónde participa el su
jeto, se ha revelado también la 
respuesta a la tercera cuestión: 
la de cómo participa. Participa 
votando, suponiendo que su 
volunrad sea respetada. El ciu
dadano ejerce este derecho ca
da cuatro o cinco años, y al 
ejercerlo, cesa su participa-
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c1on, aunque ésta puede pro
longarse indirectamente a tra
vés de sus represenrantes, si 
éstos se atienen a la voluntad 
original de los ciudadanos. 

Pasamos ahora a la última 
cuestión: ¿sobre qué materias 
puede decidir el elector o sus 
mandatarios? Si el ciudadano 
es un trabajador, las cuestiones 
de la producción o de la rela
ción capital-trabajo que le 
afectan vitalmente en su centro 
laboral quedan al margen de 
su panicipación. ¿Podemos 
hablar de democracia, no obs
tante, cuando el sujeto partici
pante, el espacio en que parti
cipa, la forma de participar y 
el objeto o materia de su 
participación se hallan limita
dos en los términos que hemos 
señalado? Pensamos que pue
de hablarse de democracia en 
cuanto que existe cierta partici
pación, aunque entonces habrá 
que reconocer que se trata de 
una democracia formal, política 
o representativa, y, por tanto, li
mitada. Y habrá que reconocer, 
asimismo, que los límites a los 
que se enfrenta la afectan en el 
doble sentido antes mencionado: 
como régimen de convivencia en 
una sociedad dada y como mé
todo o conjunto de procedi
mientos para adoptar las deci
siones colectivas que entraña 
toda participación. 

Valor y potencial subversivo 
de la democracia 

Ahora bien, estos límites rea
les, impuestos por la sociedad 
en que se vive, lejos de poner 
fin a la necesidad de la demo
cracia, plantean por el contra
rio la necesidad de extenderla y 
profundizarla, de pasar de una 
democracia formal, política o 
parlamentaria -sin abando
narla- a una democracia real, 
económica y social: a una de
mocracia que, al superar los lí
mites señalados, se amplíe en 
un proceso ininterrumpido de 
participación y cada vez más 
rico y diverso en los cuatro 
puntos que hemos señalado: 
sujeto, espacio, forma y objeto 
de la participación. Por cuanto 
que la democracia exige una 
participación consciente, ra
cional, en la toma de decisio
nes que afectan a la comuni
dad, y toda vez que esta par
ticipación es una exigencia de li
bertad, la democracia es un va
lor al que no se puede dejar de 
aspirar. Y en cuanto que la rea
lización de este valor requiere 
superar sus limites reales, la de
mocracia, dada su necesidad de 
extenderse y profundizarse, es 
subversiva. Y cuando este po
tencial subversivo supera los lí
mites que le impone el sistema 
social vigente, estamos -con 
esa superación- en lo que lla
mamos -en su recto sentido
socialismo. 

Lo veta autoritaria 
de la izquierda 
latinoamericana 

En nuestro continente, la iz
quierda revolucionaria o socia
lista, al denunciar legítimamen
te Jos límites de la democracia 
formal, política, representativa, 
ha acabado por negar el valor 
mismo de la democracia. No 
siempre ha hecho la necesaria 
distinción de democracia for
mal y democracia real, de sus 
relaciones mutuas, de lo que de
be ser rechazado y lo que debe 
ser salvado. Esto explica que só
lo tardíamente haya reivindica
do la necesidad de democratizar 

la vida política. Y eiJo en un 
continente donde -hasta hace 
poco- la ausencia total de de
mocracia ha sido la regla, y 
donde la democracia -incluso 
la más limitada- ha sido la ex
cepción. 

Habría que reconocer que 
en este olvido o subestimación 
de la democracia se deja sentir 
el peso de una cultura política 
que, si bien no puede remitirse 
a Marx, encuentra puntos de 
apoyo en Lenin, y, sobre todo, 
en el Lenin codificado, junto 
con Marx, como marxismo
leninismo. Se trata de una cul
tura política con bastantes re
sonancias autoritarias y, por 
tanto, antidemocráticas. A las 
limitaciones de la democracia 
formal en la sociedad burgue
sa, que son inseparables de su 
carácter de clase, se le contra
puso durante largo tiempo la 
dictadura del proletariado, no 
en su sentido marxiano com
patible con la más amplia de
mocracia, sino en el de Lenin 
(el posterior a la Revolución) 
de poder "no sujeto a ninguna 
ley", que, con Stalin, se identi
ficará con dictadura en el sen
tido habitual. La democracia 
quedaba así descalificada, y 
fue necesario el ascenso del 
fascismo y el nazismo al poder 
para que la palabra democra
cia adqufriera una connota
ción positiva en el lenguaje 
político de la izquierda revolu
cionaria de tradición leninista. 
Pero de esta cultura política 
formaba parte no sólo una fal
sa concepción que impedía ver 
las relaciones entre su valor 
universal y su carácter de clase, 
así como entre democracia y 
socialismo, sino también la ne
gación de la democracia inter
na en las organizaciones políti
cas de vanguardia que debían 
dirigir y encauzar la lucha por 
el socialismo. Esta práctica an
tidemocrática en el seno del 
Partido y en su relación con las 
masas se fundaba, a su vez, en 
el privilegio epistemológico que 
se atribuía al Partido, y con él a 
su dirección, de ser él solo -y 
con él su dirección- el deposi
tario del saber, privilegio que no 
podía ser -democráticamen
te- compartido. 



La superación de estas con
cepciones y prácticas autorita
rias ha permitido, en los últi
mos años, llevar la democra
cia, no sólo al seno de los par
tidos revolucionarios, así como 
a las relaciones de éstos con las 
masas y los movimientos so
ciales, sino también reivindicar 
el valor de la democracia, no 
obstante las limitaciones que 
encuentra en la sociedad pre
sente. El reconocimiento de es
tas limitaciones en la democra
cia realmente existente, lejos de 
conducir a la negación de los 
valores democráticos -como 
solía hacer la izquierda revolu
cionaria en el pasado-, debe 
conducir a promoverlos en un 
proceso de lucha que no se 
agota -dentro o fuera del sis
tema-, y, por tanto, a pugnar 
por ampliarlo o profundizarlo. 
Y si la contradicción entre de
mocracia formal y democracia 
real es insuperable dentro del sis
tema social vigente, aunque pu~ 
de suavizarse, entonces se trata 
de superar el sistema rrúsmo, y 
esta superación tiene un nombre: 
socialismo. De ahí que la lucha 
por la democracia, cuando es 
consecuente como proceso de 
ampliación y profundización 
de ella, es inseparable de la lu
cha por el socialismo. Perder 
de vista este objetivo en nom
bre de la democracia, no sólo 
limita el contenido democráti
co de la lucha democrática 
misma, sino que limita a su vez 
la vía democrática de acceso al 
propio socialismo. Y ello en 
virtud de la unidad, que Marx 
siempre sostuvo, de demo~ra
cia y socialismo. 

Democracia representativa 
o democracia directa: 
un falso dilema 

Ahora bien, en toda situación 
histórica concreta en la que se 
aspire, no sólo a una participa
ción efectiva del pueblo en la 
esfera política, electoral, sino 
en todas las esferas de la vida 
social, esta aspiración no can
cela en modo alguno la demo
cracia realmente existente, pero 
sí obliga a denunciar las barre
ras que encuentra y a pugnar 

por superarlas. No se trata, 
pues, de rechazar una forma 
de democracia como la repre
sentativa, pero sí de hacer 
transparentes las limitaciones 
del principio de representativi
dad en el sistema vigente 
(crítica que ya hace más de un 
siglo hizo Marx al analizar la 
experiencia histórica de la Co
muna de París). No se trata de 
propugnar la abolición de la 
democracia representativa, o 
participación delegada, en 
nombre de una participación 
directa, que, lejos de excluirla, 
vendría a complementarla o 
enriquecerla. 

La izquierda revolucionaria 
ha tendido durante largos 
años, aunque hoy esta tenden
cia es menor, a privilegiar la 
democracia directa, o de los 
consejos, deslumbrada por el 
papel que ésta desempeñó en 
los primeros años de la revolu
ción de octubre, cuando los so
viets aseguraban la participa
ción directa en los centros de 
trabajo, y no se habían conver
tido aún en la caricatura, en 
las correas de transmisión del 
poder estatal en que los convir
tió Stalin. 

Pero así como la democracia 
representativa irnpüca siempre 
el riesgo de caer en un univer
salismo abstracto al separarse 
de lo concreto, de lo particular 
-separación que, como vimos, 

afecta al sujeto, espacio, forma 
y objeto en la participación de
legada o representada-, la de
mocracia directa, de los conse
jos o autogestionaria, entraña 
el riesgo del particularismo 
cuando los grupos que la prac
tican en determinados centros 
de trabajo o unidades de pro
ducción, movidos por su inte
rés particular o egoísmo cor
porativo, pierden de vista el 
interés general. Una preven
ción constante frente a uno y 
otro riesgos, y una incesante 
complementación de sus dos 
vertientes -representativa y 
directa-, permitirán enrique
cer la democracia. 

La exclusión de la democra
cia representativa en nombre 
de la democracia real, entendi
da como participación directa, 
acaba con la democracia mis-

ma, es decir, con toda forma 
de democracia. Esto es lo que 
nos dice la experiencia históri
ca de la revolución de octubre 
al disolver la Asamblea Cons
tituyente y traspasar todo el 
poder a los soviets. Ya Rosa 
Luxemburgo lo había adverti
do en 1918, es decir, en los ini
cios mismos del proceso revo
lucionario. Se empieza por 
abolir la democracia represen
tativa y se acaba por abolir to
da democracia. Este vaticinio 
de Rosa Luxemburgo, apenas 
al año de la toma del poder 
por los bolcheviques, se cum
pliría cabalmente, durante más 
de 60 años, hasta que se inic1a 
en la sociedad soviética el pro
ceso de democratilación, bajo 
el signo de la perestroika, un 
proceso que tiene por eje -co
mo reforma política y social
la restauración de la democra
cia representativa y, en forma 
embrionaria aún, la democra
cia autogestionaria en los cen
tros de producción. 

Democracia 
y socialismo 

Lo que demuestra la experien
cia histórica de las sociedades 
del llamado socialismo real, al 
excluir toda forma de demo
cracia, así como la de los movi
mientos revolucionarios de 
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inspiración leninista, es lo que 
Marx había afirmado, y mu
chos marxistas olvidado, a sa
ber: que democracia y socialis
mo constituyen una unidad 
indisoluble, puesto que la de
mocracia consecuente, al no H
mitarse a la esfera politica e 
impregnar todos los poros de 
la vida social, conduce al so
cialismo. Y el socialismo, a su 
vez_, entendido como la econo
mía y el Estado bajo el control 
de la sociedad, o como partici
pación de los miembros de ésta 
en todas las esferas de la vida 
social, es la democracia radi
cal, y consecuentemente la más 
ampHa y profunda. 

La democracia 
y la hisJoria 

Pero la democracia no puede 
abstraerse de la realidad y su 
historia. Sus formas, sus posi
bilidades, su extensión y sus lí
mites se hallan condicionados 
histórica y socialmente. La de
mocracia no es una planta que 
norezca en cualquier terreno 
histórico y social. No es casual 
que la democracia antigua, 
ateniense, haya conocido la de
mocracia directa en toda su 
plenitud, aJ permitir a los 
miembros de la polis expresar 
su voluntad sin intermediarios 
o representantes. Ciertamente, 

se trataba de los hombres li
bres (un tercio de la población; 
los otros dos tercios, los escla
vos atenienses, carecían de ese 
derecho). Tratándose de una 
población reducida, y limitada 
a su vez territorialmente, se 
trataba de la democracia direc
ta con la que todavía en el siglo 
XVIII soñaba Rousseau, pero 
imposible hoy incluso en un 
Estado de dimensiones -por 
su población y territorio- pe
queñas. Pero aun sin dejar de 
tomar en cuenta este aspecto 
cuantitativo, la democracia 
ateniense no se puede separar 
de un sistema social en el que 
la máxima libertad de los que 
la ejercen se conjuga con la 
máxima servidumbre de los 
que no pueden practicarla: los 
esclavos. y esta relación entre 
democracia e historia y socie
dad la encontramos en la de
mocracia moderna. No es ca
sual que surja en el siglo 
XVIII, con el ascenso de la 
burguesía y con las relaciones 
sociales capitalistas que se de
sarrollan en Inglaterra, en los 
Estados Unidos y en Francia. 

Democracia 
y capitalismo 

No se puede negar que cierta 
democracia ha formado y for
ma parte de la superestructura 
política del capitalismo. Es la 
democracia limitada, politica, 
formal, que el capitalismo 
acepta en cuanto que.sirve a la 
reproducción de las condicio
nes de producción capitalistas, 
o en tanto que, bajo la presión 
de las luchas populares, se ve 
obligado a aceptar mientras no 
se cuestione el proceso de acu
mulación capitalista. Pero la 
historia demuestra, también, 
que el capitalismo no duda en 
desembarazarse de toda forma 
democrática, por limitada que 
sea, cuando así lo exigen sus 
intereses fundamentales. El 
ejemplo del nazismo es elo
cuente en este punto. A la de
mocracia formal, parlamenta
ria, de la República de Weimar 
le sucede la dictadura nazi, 
que, lejos de romper con el 
gran capital o de hacerse 

autónoma con respecto a él, se 
convierte en la mejor garantía 
de sus intereses. Ciertamente, 
aunque el capitalismo, en de
terminadas circunstancias his
tóricas, puede arrojar por la 
borda una forma democrática, 
como la liberal burguesa, sin 
dejar de ser capitalismo, esto 
nd significa que haya que pa
sar por alto las diferencias en
tre una forma democrática, no 
obstante sus limitaciones, y la 
negación total o matizada de la 
democracia. No haber tomado 
en cuenta estas diferencias 
dentro de los limites estructu
rales del sistema fue, en los 
años que precedieron a la toma 
del poder por los nazis, uno de 
los errores históricos del comu
nismo alemán, que tan trágica
mente se habrían de pagar en 
la práctica. Pero considerando 
éste y otros ejemplos históri
cos, hay que cuidarse de esta
blecer una ecuación entre capi
talismo y democracia. Incluso 
cuando, en la actuaHdad, en 
los países capitalistas más de
sarrollados, la democracia al
canza con el Estado de Bienes
tar los espacios más amplios 
dentro del sistema -lo cual, 
por otra parte, no puede desde
ñarse-, se trata de un com
promiso entre capitalismo y 
democracia que no se cuestio
na el proceso de acumulación 
capitalista. No se trata, por su
puesto, como pretende la so
cialdemocracia europea, de un 
Estado benefactor con el que 
la democracia esté rebasando 
los límites estructurales que le 
impone el sistema capitalista. 
El capitalismo democrático no 
deja de ser capitalismo. 

Valor universal 
de la democracia 

La conclusión a la que llega
mos por ahora es que la demo
cracia es un valor que debe ser 
reivindicado, no sólo ante las 
negaciones, olvidos o subesti
maciones de ella, sino también 
ante las limitaciones de la de
mocracia realmente existente. 
No es casual que la necesidad 
de la democratización sea hoy 


